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 En Madrid, a veintisiete de julio de dos mil veinte, siendo las diecisiete horas y quince 
minutos, en Reunión telemática (TEAMS) de la sede de la Asamblea, se reúnen los 
señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Diputación 
Permanente de la Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

1.1 Solicitud de reunión urgente de la Junta de Portavoces: Grupo 
Parlamentario Socialista 
RGEP 17216/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.1 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la 
celebración urgente de una reunión de la Junta de Portavoces, con el fin de debatir y, 
en su caso, acordar la convocatoria de una sesión extraordinaria de la Comisión de 
Sanidad, conforme a lo previsto en al artículo 61.1.i) del Reglamento de la Asamblea, 
previa calificación por la Mesa de la Diputación Permanente, de la Comparecencia C 
1709/20 RGEP 17199. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, acuerda no acceder en las actuales 
circunstancias a la solicitud de convocatoria de una sesión extraordinaria de la 
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Comisión de Sanidad a efectos de sustanciar la Comparecencia C 1709/20 RGEP 
17199. 
 
 Con los votos en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y 
Vicepresidente Tercero, entendiendo que el parecer mayoritario de la Junta de 
Portavoces ha sido favorable a la convocatoria solicitada. 
 
1.2 Debate sobre orientación política general del Gobierno 
RGEP 17064/20 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Consejo de Gobierno, remitiendo Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2020, por el que se solicita a la Asamblea de 
Madrid la celebración del debate sobre la orientación política general del Gobierno, 
los días 14 y 15 de septiembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 218 del Reglamento de la Asamblea. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, acuerda fijar la celebración del 
debate sobre la orientación política general del Gobierno los días 14 y 15 de 
septiembre de 2020, procediéndose a la ordenación del debate en la primera reunión 
de la Junta de Portavoces que se celebre el próximo mes de septiembre. 
 

 
 
 Y siendo las diecisiete horas y treinta y cinco minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


